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1. Considerando que la liquidación de costas procesales que antecede se 

encuentra ajustada a derecho1, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte aprobación. 

 
2. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la parte demandante efectuó el pago de las costas procesales que fueron 
liquidadas y se aprueban en la presente providencia.  

 
3. Ejecutoriado este auto, por secretaría efectúese la entrega a la parte 

demandada Jaime Rodríguez Bayona o a su apoderado judicial con facultad 
para recibir, de los dineros que se encuentran consignados a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso hasta el monto de $1.000.000.  

 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE, 
  

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
[1-2] 
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